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Valor de las características para cado. marca y modelo
Marca y modelo: «Triumph"'d1eI», P·SO/l.
Características:
Primen>: 12.
Segunda; Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Marca y modelo: «Triumph·Ad1eI», P·IO.

Características:
Primera: 12.
Segunda; Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Marca y modelo: «Triumph.AdleI», P·50/2.

Características:
Primera: 12.
Segunda; A1filnumérica/gráfica.
Tercera: M~nocroma.

Marca y modelo: «Triumph·AdleI»: P·60/l.
Caracteriaticas:
Primera: 12.
Segunda; Alfilnumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.
Marca y modelo: «Triumph·AdleI», P-60/2.

Características:
Primen>: 12.
Segunda; Alfilnumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Marca y modelo: «Triumph.AdleI», P·60/3.
Características:
Primera: 12.
Segunda; A1filnumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Marca y modelo: «Triumph·AdleI». P·60/4.
Características:
Primera: 12.
Segunda; Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace púbfu:o para general conocimiento.
Madrid, 16 de julio de 1986.-E1 Director general, Jaime Clavel!

Ymbern.

26233 RESOLUCION de 16 dejufio de 1986. de la Dirección
General de Electrónica e 1'lfonn41ica, par la que se
homoú>ga lUUI impresora marea «Mannesmann
TalIY». modeÚ> MT-290. fabricado. par "Mannesmann
TaIfy».

I'(esentado en la Dirección General de Electrónica e Informá.
tica el expediente incoado por parte de «Specific Dynamics Iberia,
Sociedad Anónim.... con domicilio social en Ramirez de Arellano.
sin número. municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente
a la solicitud de homologación de una impresora filbricada por
«Mannesmann TaUy» en SU ins1alación industrial ubicada en la
República Federal de Alemania;

ltesutlaJ1!lo 'l"'< F parte del i!'teresado.se ha presentado la
docwnentadón exJ¡1da por la legislación VIgente que afecta al
prod~ cuya homol"",ción solicita ~ que el Laboratorio erc
ServiCIOS Electromecánicos, mediante informe con clave 99O-M.
IEf5. Yla Entidad colaboradora ATISAE, por certificado de clave
1A86039M4295, han hecho constar. respectivamente, que los
modelos presentados cumJlIen todas !al ""l'<C'!ficacioncs actual.
mente establecidas por el Real Decreto 1251/m5, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolopr los citados productos,
con el. número de homol~ónque se transcribe, OIM-QII2, con
cadUCidad el dla 16 de Julio de 1988 disponiéndose asimlSlno
como fécha llmite para que el iníeiéSádo ~nte, en su caso, un
certificado <!e conformidad con la produeaón, el dla 16 de julio de
1987, definiendo, por IlItimo, como caracterfsticas tknicU para
cada marea y modelo homolopdo, !al que se indican a continua-
CIón: '

Caraetefsticas t:omUM8 Ir lodtu las mtlTcas )' modelM
Primera.-Descril'CÍÓn: NWne~ de puntos de la matriz. u.tida-

des: (a x b). ,,__ •

Segunda.-Descripción: Velocidad de impresión. Unidades:

Caracteres por segun¡¡o. F de tilizado·Tercera.-Descripción: ormato papel u .

YaÚ>T de las características para cado. marca y modelo
Marca y modelo: «Mannesmann TaUy». MT-290.

Catacteristicas:
Primera: 9 x 9.
Segunda; 200.
Tercera: Continuo/discreto.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de julio de 1986.-E1 Director general, Jaime Clavell

Ymbern. '

26234 RESOLUC10N de 16 deju/io de 1986. de la Dirección
General de Electrónica e 1'lformálica, par la que se
homoÚ>gan dos impresoras marca "Mannesmann
Tally». modelos MT-85 y MT-86. fabricadas par
"Copal Ca. LId».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá·
tica el expediente incoado por parte de «Specific Dynamics Iberia,
Sociedad Anónima», con domicilio social en Ramirez de Arellano,
sin número, municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente
a la solicitud de homologación de dos impresoras filbricadas por
«Copa) Co. Lid.» en su ins1aIación industrial ubicada en Japón;

Resultando que F parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homolOflCÍón solicita )( que el Laboratorio ere
Servicios Electromecánicos, mediante informe con clave 990-M
IEf2,y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad», por
certificado de clave TMSDlCOPlAOnS. han hecho constar, respec
tivamente, que los modelos presentados cumplen todas las especifi·
caciones aetualmente establecidas por el Real Decreto 1251/1985,
de 19 dejunio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolopr los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe OIM-QllO, con
caducidad el día 16 de julio de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso. un
certificado de conformidad con la producción, el día 16 de julio de
1987. definiendo. por último. como caraclérlsticas IécIlicas para
cada marca y modelo homolopdo, las que se' indican a continua
ción:

Caraclerislicas comunes a lodtu las marcas y modelos
Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida·

des: (a x b). ,
Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades:

Caracteres por segundo.
Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las características para cado. marca y modelo
Marca y modelo: «Mannesmann Tally». MT-85.

Característi<as:,
Primen>: 9 x 9.
Segunda: 180.
Tercera: Continuó/discreto.

Marca y modelo:, «Mannesmann Tal!~, MT-86.
Características:
Primen>: 9 x 9.
Segunda: 180.
Tercera: Continuo/discreto.

~ <J1!e se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de julio de 1986.-E1 Director genera~ Jaime Oavel!

Ymbem. "

26235 RESOLUC10Nde 16 dejufio de 1986. de la Dirección
GenmJl de Electrónica e 1'lfomu1t1ca, par la que se
ho~ euatTD~rtIlM receptores de televisión,
marca "SIemms». 'codos par "Monlqjes Efectr6.
niCQf, Sociedad nónima». en Cant1e14ri4 (Santa
Cruz de Tenerife). '" ' .

RecibidA en lA Dirección Genera1 de Electrónica e Informática
la solici.!'!d~tadapor «Mon~esElectrónicos, Sociedad An6
nimlIlt \MJ:a.:iA), con domicilio social en~no industrial «Valle
da OilimallO, parcela: ~. manzana. 3, ,mumcipio. de Candelaria,

~..,;c-.;-_
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